
QuaVil cONTRATO DE SUMINISsTRO DE GAS NATURAL PARA CONSUMIDORES REGULADO5 

que se indican, por el cual la empresa concesionaria de 

Conste por el presente documento, el Contrato de Suministro de gas natural que celebran las partes que 

distribuciôn de gas natural (en adelante, Concesionario), se obliga a brindar al consumidor (en adelante, Consumidor Regulado o Consumidor) el suministro de 

as natural en las condiciones y bajo las normas establecidas en el Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo 

Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas 

N 042-99.EM (en adelante, Regt glamento de Distribución), en las Condiciones Generales del Servicio de Distribución de C 

al Usuario Final, aprobadas por Resolución de Consejo Directivo N 0S4-2016-os/CD (en adelante, la Resolución de Consejo Directivo N' 054-2016-OS/CD) y en las 

demás disposiciones legales, modificatorias, complermentarias y conexas que regulan la distribución de gas natural. 

L. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CONTRATO: 

N de Contrato 

290 (0523 /05 /24 
1L. IDENTIFICACIÓN DE INTERVINIENTES: 

IL1 DATOS DEL CONCESIONARIO 

Empresa de Distribución de Gas Natural RUC 

Representante Legal 

Gases del Pacifico SAC 

Armando Cuello Navarro 

IL2 DATOS DEL CONSUMIDOR 

Nombreo Razón Social del Consumidor 

Giro del negocio 

Fecha del Contrato 

IGLESIA 

PERSONA NATURAL 

Fecha de Nacimiento 

Teléfono Fijo 

LAS ASAMBLEAS DE DIOS DEL PERU - LADP 

PERSONA JURIDICA 

Cargo 

Representante Legal 

Teiéfonos 

CHIMBOTE 

Estado Civil 

WILDER ORLANDO LOPEZ SOTO 

Coniunto Vivienda 

N de Suministro 

CE 

Teléfono Celular 

Presidente 

982905742 

vD 

20536878573 

IL. DIREcIÓN DE SUMINISTRO (Dirección del Predio) 

O05110303 

JIRON FRANCISCO PIZARRO 

Provincia 

Partida Registral 

Nacionalidad 

11010820 

SANTA 

Servicios Contratados 

Fax 

Gas Natural, Transporte y Distribución 

Domicilio Legal 

N 

Correo Electrónico 

Indicar si se autoriza al Concesionario a realizar la entrega del 
recibo a través del correo electrónico indicado precedentemente. 

N 

Av. Las Orguideas N 585-Oficina 1102--Distrito de San Isidro, Lima 

Código CIIU 

9491 

Correo Electrónico 

IV. DIRECCIÓN DE FACTURACIÓN (Llenar solo si es distinta a la dirección del suministro) 
Tipo de Via Nombre de Vía 

MZ 

Vivienda Principal 

M 

Departamento 

ANCASH 

Motivo del Contrato 

X 

MZ 

Nuevo 

LOPEZSOToWILDER@GMAILCOM 

Vivienda Principal 

RC/DNJCE 
|20144538570 

RUC/DM/CE 
32947868 

Edificio Piso 

Recategorización 

LEC 

SI 

Edificio Piso 

Dpto. 

NO 

021801740101300001 

Dpto. 

int 

Int 



Distrito 

V. CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 
Tipo de Cliente (Actividad) 

COMERCIO 
Presión Minima de Suministro 

Capacidad Reservada 

4.33 

Nivel de OdorizaciÙn 

17 mbares 

datos 

m3 std/dia 

1,0 % de Gas Natural Seco en Volumen de Aire 

VI. INFORMACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

Acometida X 

Mano de Obra 

VI.1 FINANCIAMIENTO DE INSTALACIONES * 

Monto a Financiar 

s/ 916.86 

Observaciones 

Cocina 

S 

Monto a Financiar 

Observaciones 

VIL. CLÁUsULAS 

Provincia 

PLAN COMERCIAL FISE-INDOLE SOCIAL 

Terma 

VL2 FINANCIAMIENTO DE GASODOMÉSTICos *. 

Presión Máxima de Suministro 

25 mbares 

Consumo Promedio Mensual 

4.33 m3 std/dia 

En caso que la información consignada en los items antes señalados varíe, corresponde que el Concesionario remita al Consumidar la actualización de 

Derecho de Conexión X Instalación Interna 

PRIMERA- Objeto del contrato 

Cuota Inicial 

SEGUNDA- Del servicio de distribución 

Cargo Inspección, Supervisión y Habilitación 

S/ 0.00 

TERCERA- Categorias Tarifarias 

S 

Categoría Tarifaria 

Ductería 

Tipo de Acometida 

Cuota Inicial 

G 

Secadora 

Departamento 

s* Sujeto a suscripción de contrato de financiamiento de gasodomésticos. 

N de Cuotas 

Por el presente contrato, el Consumidor Regulado adquiere del Concesionario el gas 
natural, el transporte hasta el City Gate del distribuidor y el servicio de distribución de gas 
natural. De acuerdo con el numeral 2.8 del artlculo 2 del Reglamento de Distribución, el 
Consunidor Regulado es el qute adquiere gAs natural por un volumen igual o menor a 
treinta mil metros cúbicos estándar por dia (30 000 m3 /dla). 

N de Cuotas 

60 

Poder calorifico Minimo 

Otros 

El servicio de distribución debe ser continuo, De conformidad con el numerat 64 de la 
Resolución de Consejo Directivo N 054-2016-0s/CD el suministro de gas natural se 
considera como un servicio a firme, es decir, a menos que exista una faila en el suministro 
de gas por parte del productor, planta de lcuefacción o comercializador de GNL O una 
indispanibilidad del servicio de transparte, el servicio de distribución no debe ser 
restringida. El Concesionario suministra el gas natural al Consumidor de acuerdo con la 
capacidad, presion y otras caracteristicas del suministro indicadas en la Sección V, cuya 
dirección se señala en la Sección ill. De acuerdo con el artículo 74 del Reglamento de 

Distribución, el Concesionario no garantiza el servicio al Consumidor por consumos 
mayores a la capacidad contratada, pudiendo suspender el servicio de considerarlo 
necesaro, 

8,450 Kcal/m3 (st) 

Condiciones Especiales de la Acometida 
SIN MURETE EXISTENTE 

Observaciones 

1 

A la Vista 

Sujetoa suscripción de contrato de financiamiento de acometida, derecho de conexión y/o instalaciones internas 
s** Cuota inciuye el IGV del interés. 

Estrato INEI (NSE) 

Poder calorifico Máximo 

Cuota Mensual ** 

s/ 15.28 

DIRECCION DE RECIBO DESACTUALIZADO 

Empotrado X 

Cuota Mensual e 

2 X4 

10,300 Kcal/m3 (st) 

Núnero de Puntos a Conectar 

Puntos a Conectar 2 

Tasa de interés Anual 

0.00% 

Tasa de Interés Anual 

Los Consumidores se clasifican en categorias tarifarias segn su volumen de consumo 
mensual, al margen de determinadas cateeorla 
de cosumidor, de acuerdo con le eecoas en funcion al tipo 

en e artculo 107 del Regtamento de 
Distribución. Asimismo, la recategorización de cons sserealza conforme alarticulo 
B de la Resolución de Cosejo Directivo N 054-2016 0S/CD 

CUARTA Transterenda de Custodia, acometida e lnstalaciones nternas 

La propledad y posesión del gas natural es del Concesonario segn lo establecdo en el 
numeral 4613 del articulo 46 de ta Resolucion de Consejo Directivo N 0S4-2016-0S/cD. 

La transferencia de la custodia del gas naturat opera enel punto donde la tuberia de 
conexión se interconecta con la acometida o conel limite de propiedad del predio en el 
supuesto que la acometida se encuentre dentro de las instalaciones del Consumidor, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 2.1 del articulo 2 del Reglamento de Distribución. 

a acometida, que se compone de los equipos de regulación, medición, fitros y válvulas 
de protección, es la ínstalación que permite el suministro de gas natural desde l e la red de 
distribución hasta a instalación interna, La acometida es propiedad del Consumidor y ts 
responsabilidad de su operación recae en el Concesionario. La instalación y mantenimiento 
de la acometida para el Consumidor con consumo menor o igual a trescientos metros 
cúbicos cos estándar por mes (300 m3 /mes) está a cargo del Concesionario según lo dispuesto 
en el Reglamento de Distribución y normas complementarias. En el caso de un Consumidor 



con consumo ayor a trescientos metros cobicos estindar por mes (300 m3 /mes), la 
instalación y mar 
al non a eta a cargo del Consumido, pudiendo eleeir 

ongohario o un instalador interno bajo un plan que es aprobado por el 
miento de la a 

B Consumidor es responsable de las instalaciones intermas y tiene a su cargo el proyecto, 
a traves de un instalador interno. asf como su ejecución, operación y mantenimiento n ma de Dstribución y normas techicas debiendo su 

eoesonario ereviamente y por escrito, 
s intalaciones internas o de los puntos ee Cualquier mooncacon Y eeneecie y habilitación correspondient consumo a hn de cue eohlecido en la Resolucion de consejo con carO at conhu 

eens egulados correspondientes 
istaritas aprobadas 

eriela estA a 

Directivo N 099-2016 OS/cD, 
pruebas requeridas para la habilitación conforme a 

QUINTA Equlpo de medición 

El equipo de medición debe ser instalado en lugar accesible para su control y debe ser 
precintado por el Concesionario luego de su instalación y en cada oportunidad en que se 
efectüe intervenciones en éste. Si la instalación es efectuada por un instalador interno 
debe comunicarse de este hecho al Concesionario, a fin de que éste pueda precintar el 
medidor. Los medidores de gas natural a ser utilizados en las acometidas deben cumlir 
con las disposiciones emitidas por la Dirección de Metrologia del Instituto Nacional de 
Calidad, Inacal. 

Cuando el equipo de medicion sutra deterioros debido a problemas derivados del sistema 
de distribución, la reparacióno reposición corre por cuenta del Concesionario, en 
concordancia con lo señalado en el inciso g) del articulo 72 del Reglamento de Distribución. 

SEXTA- Facturación 

Cuando el equipo de medición para el caso de los Consumidores Regulados cuyo consumo 
sea inferior o igual a 300 m3/mes sufra deterioros debido a defectos en las instalaciones 
intemas del Consumidor por hechos propios o de terceros ajenos al Concesionario, éste 
procede a efectuar el reemplato o reparación del equipo de medición a costo del 
Consumidar; asimismo, dicho Consumidor debe efectuar la reparación de sus instalaciones 
internas. En similar supuesto, el Consumidor cuyo consumo sea superiora trescientos 
metros cubicos estándar por mes (300 m3 /mes) debe reemplazar o reparar el equipo de 
medición a su costo y reparar sus instalaciones internas. En este último caso, las 
reparaciones se eectüan sobre la base de un proyecto que debe ser aprobado por el 
Concesionario, en concordancia con lo señalado en el inciso f) del articulo 72 del 
Reglamento de Distribución 

Los conceptos que pueden ser facturados por el Concesionario son los establecidos en ei 
articulo 106 del Reglamento de Distribución y en los Contratos de Concesión. La aplicación 
de los conceptos antes sealados y su facturación debe realizarse conforme con las 
disposiciones de los Contratos de Concesión y los procedimientos de facturación que 
apruebe Osinergminola norma que los modifique o sustituya, los cuales son elaborados 
teniendo en cuenta las disposiciones del Reglamento de Distribución. 

De acuerdo con el numeral 32.4 del articulo 32 de la Resolución de Consejo Directivo N 
054-2016- OS/CD,el volumen de gas natural es expresado en metros cúbicos estándar (m3 
Jypara propositos de facturación el gas se debe valorizar en función de su poder calorifico 
bruto o superioc Para la conversión de la energia comprada al productor o productores, a 
metros cúbicos estándar, se utiliza el promedio mensual del poder calorifico del gas natural 
comprado a cada productor 

De conformidad con lo dispuesto en la Tercera Disposición Complernentaria Final del 
Decreto Supremo N o08-2021-EM, por causa de emergencia nacional debidamente 
decarada por el Estado o por situaciones fuera del control del Consumidor, determinadas 
por el Miniterio Energa y Minas mediante Resolución Ministerial, que impliquen una 
dsminución de la demanda de Gas Natural yque par la regulación tartaria se incremente 
la facturación, el OsiNERGMIN establece procedimientos excepcionales que permita n 
afectar la tarifa finala los usuarios regulados 

SEPTIMA- Medición mensual para facturación 

La facturación po consumo de gas natural se realza mensualmente, de acuerdo con la 
lectura ralirada en los eguipos de medkcbn y categda a condicicnes etindar l 
ce tacturación no puede ser inferior a einsiocee 
YUes (33) dias calendario. Excencienaleent 
suministro, puede aplicare un nereo aon de un nuevo 

Clas calendario, contados desde la fechade kkta yinco (45) 

Por imposibilidad de acceso al medidor, equlpo de medición 6 corrector de volurmen 
defectuosos u atras situaciones que no permitan una adecuada nedición, el Concesionario 

puede realizar hasta tres (03) estimaciones durante un alo calendario, debiendo indicar 
en el recibo el número de estimaciones correspondlente del afa. Para efectuar las 
estimaciones, el Concesionario utiliza el promedio de los consumos correspondiente de los 

Gitimos seis (06) meses previos al mes a facturar, a partir de lecturas reales y que 
representen su consumo histárico. 

Para efectuar las estimaciones, el Concesionario utillzael promedio de ls consuos 

correspondientes de los ültimos seis (06) meses previos al mes factürar, Dartir de 
lecturas reales y que representen su consumo histórnico. 

Cuando solo se tenga informacion de consumos menores a sels meses, debe calcularse el 

respectivo consumo promedio considerando la diferencia de lecturas del nümeo masimo 

de meses de consumo con el que se cuente; de tener la información del consumo de un 

Nolo mes debe utilirarse éste como si fuera un promedio 

Pars los suminitros con consumos estacionales, se debe utilzar la información estadistica 
de doce (L2) meses de consumo inmedlatos anteriores al mes en el oue se calcula el 
consumo promedio, a fin de aplicar a éste el promedio del periodo estacional, alto o bajo. 
ue corresponda 

Asimismo, el Concesionario consigna en las facturas por prestación del serviclo, la fecha de 
emislón y la de vencimiento para su cancelación sin recatgos, conforme con lo selalado en 
elartsculo 56 del Regtamento de Distribución Entre ambas fechas deben transcurrir qulnce 
(15) dias calendario como minimo. 

OCTAVA Entrega de recibo de consuno 

E Concesionario está obligado a entregar de manera fisica y/o virtual al Cosumidor su 
recibo de consumo de gas natural como minimo siete (7) dlas calendario antes de la fecha 
de vencimiento del misno, conforme con lo dispuesto en el articulo 66 del Regamento de 
Distribución. 

NOVENA- Incumplimiento de Pago: Intereses 

Ante el incumplimiento del pago, el Concesionario puede aplicar intereses compensatorios 
y/o moratorios a los conceptos referidos al costo del gas natural, costo de transporte, tarita 
de distribución, y los tributos que no se encuentren incorporados en la tanta de 
distribución detallados en la factura al Consunidor 

La tasa máxima de interés compensatorio aplicable es el promedio aritméco entre la tasa 
activa promedio en moneda nacional (TAMN) Y la tasa pasa promedio en moneda 
nacional TIPMN), que publica diariamente fa Superintendencia de Bancay Seguros La 
aplicación del interés compensatorio se efectüa a partir de la fecha de vencimiento de la 
factura que no haya sido cancelada oportunamente, hasta el noveno da calendario de 
ocurrido el vencimiento. A partir del décimo dia, se aplica en adición a dicho interes, un 
recargo por mora equivalente al quince por ciento (15%) de la tasa del referido interés 
compensatorio hasta que la obligación sea cancelada, conforme con io señalado en el 
artículo 66 del Reglamento de Distribución. 

DÉCIMA- Corte del suministro 

EI Concesionario puede efectuar el corte inmediato del sericio, sin asumir responsabilidad 
alguna y sin necesidad de aviso previo al Consumlder 

oraadies 
cmpetentes. de conformidad con el articulo 75 del Reglamento de Destribucion, en lo casos siguientes: a) cuando estn 

meses debidamente noNBade 
ebos o cuotas de dos 21 

cuando se consuma eas wotto cei sevicio de dastribución, bl 

se vulneren Iat eodpa autoración del Concesionaro e 

ciones del servicio acordadas en el presente contrato o en les eyes aplicables, c) cuando se ponga en peligro la seguridad de las personas ola preiedad e 
ctos en las instalaciones involucradas, d) cuandio el Concesionare espPe 

pseta oe nstataciones frauduientas, no autoradas o ans-tecnicas en el 

o dahos o afectacianes a las acomebdas oal resto del sotema de dstribucon 
causados por el Consumidor, incuyendo los ecasionados por indebida operacibe e 
mantenimiento de sus instalaciones, e) en caso el Consumidor impidael acceso al personal 

esionario para la revisión de las Instalaciones internas, equipos yacome tda del 

Consumido, asi como para la toma de lecturas de los medidores, en casos de 
manipulación indebida de cualquier instalación del Concesionari d en caso de electua 
reventa de gas natural a tavor de terceros via redes de distribucin, sako las ecepciones 
previstas enel Reglamento de Distribucion, h) en el caso del Consumidor mayora 300 
/mes, coando se encuentre pendiente de pago la cot pactada correspondiente a 
contrato o acuerdo de hrnanciamiento para la convensin a gas natural que inuye, enre 
otros, instalaciones internas, equipos y accesarios necesarios para el uso del gas natural 
segun lo previsto en los articulas 66y 106 del Reglamento de Ditrbucin cuandose 
consuma por encima de la capacidad contratada en virtud de lo dspuesto por el articulo 
74' del Reglamento el cual dispone que et Concesionario no aantia el sericlo al 
Consumidor por conumos mayores a a capacidad contratada pudendo sunpender e 

tercerosp 
deterse 

De contormidad con el articulo 68 del Reglatnento de Olstribución, una ver superadas las 
ausas que motivaron elcorte delsenvicio ysiempre que el Consumidor cumpla con el pago 
de la totaidad de los montos adeudados al Concesionaio, o leguea un acuerdo con el 
Concesionario respecto al pago de los mismosy cumpla con el pago de los cargos por corte 
y reconesiôn el Concesionario procede a la reconexión del Servicio, siempre y cuando 
cuente con el consetimiento epreso y escrito del Consumidot, caso contrario, el 
Concesionario es responsable de los dalos y perijuico que pueda ocasionar la reconexión 
DECIMO PRIMERA- Errores en proceso de facturación 

Cuando por falta de adecuada medicion o por errores enel proceso de facturación, se 
consideran importes distintos a los que efectivamente deben facturarse, bajo las 

Concesionaria, segun lo señalado en el articulo 71 del Reglamento de Distribución. 

Adema, se precia si 
a facturación coresponde a un volunen obtenido de una lectura realo estimada 

servicio de cosideraio necesarie y il cuando et Consumidor incumpla con la obligacion 
establecida en el nmeral 13 de la claunula vigsimo cuarta del presente Contrato 



modalidades permiidas por ta normativa aplicable, el Concesionario procede a la 
recuperaclón o al eintegro de los lmportes erróneos, según sea el caso, conforme con lo 

previsto en el articulo 77 del Regtatnento de Dstribución. 

DÉCIMO sEGUNDA- Resolución del Contrato 

De conformidad con el numeral 25.4 del articulo 25 de la Resolución de Cansejo Directivo 

N O54- 2016-05/CD, en caso el Consumidor solicite la resolución del contrato, éste debe 
cancelar los adeudos pendientes con el Concesionario. 

Asimismo, el Conceslonario se encuentra facultado a resohver el presente Contrato si el 
corte o la suspensión del servicio se prolongaran por un plazo mayor a seis (6) meses 

En ambos casos, el Concesionario oueda facultado a retirar la acometida y optar por 
canservar el equipo de medicion y, de ser el caso, descontar su valor de las deudas 
pendientes del Consumidor, de acuerdo con lo establecido en el articulo 67 del Reglamento 

de Distribucion. 

DÉCIMO TERCERA-Variación del servicio par fuerza mayor 

E conceiahleacbn de informar al Consumidor dentro de 

se encuentra facultado a variar transitoriamente las condiciones del 

servicio, por caus de 
las cuarenta v ocho (48) horas de ocurrido el evento, de acuerdo con el articulo 69 del 

Reglamento de Distribución. 

mayo, c 

DÉCIMO CcUARTA- Variación del servicio por mantenimiento 

E Concesionario debe avisar al Consumidor, con sesenta (60) dias de anticipación, las 
variaciones programadas de las condiciones del servicio que vayan a ocurrir como 
consecuencia del mantenimiento del sistema de distribución, precisando la forma en que 
tal mantenimiento afecte al servicio, según lo estipulado en el articulo 70 del Reglamento 
de Distribución y/o las normas vigentes que las modifiquen o sustituyan y a las normas que 
para tal efecto apruebe Osinergmin. 

DÉCIMO QuINTA-Suspensiön del servicioa pedido del usuario 

B Consumidor puede solicitar la suspensión del servicio por un plazo no mayor a seis (6) 
meses Se debe reconectar el servicio al Consumidor al finalzar el plazo de suspensión 
solcitado una vez efectuados los pagos correspondientes, conforme con el articulo 68 del 
Reglamento de Distribución Mientras el servicio se encuentre suspendido o cortado,e 
Concesioario está autorizado a cobrar al Cansumidor un cargo minimo mensual que cubra 
los cargos fjos reguados segün la legislación vigente. Este carpo minimo se encuentra 
representado en la tarifa como la facturación por el margen de comerciallzación, segün 
selala el articulo 117 del Reglamento de Distribución. 

DÉCIMO SEXTA- Procedimiento de Reciamos 

Sel Consumidor no está de acuerdo con los recibos o facturas emitidas u otra materia 

contemplada en la Resolución de Consejo birecthvo NZ69-2014-05/cDo el procedimiento 
de recamo que resuite aplcabie, puede interponer el reclamo a hn de ser resueito, sin que 
se egbie que el Consumidor ealice el pago del importe, matera de reclamo, y no 
pudiendo efectuanse el corte del servicio, hasta que se resuelva y concluya el proceso de 
reciamo. 

DÉCIMO StPTIMA- Vigencia 

EI Consumidor y el Concesionario acuerdan que el presente contrato tiene la vigencia de 
un aio, conforme con lo indicado en la Sección la partir de la fecha de contrato. 

B Concesionario debe comunicar d Consumidor el vencimiento de su Contrato de 
Saministro con tres (03) meses de anticipación y siel Consumidor no emitiera 
comunicación alguna, el referido contrato se renueva automáticamente por un periodo 
adicional 

DECIMO OCTAVA- Disposciones apllcables en supuestos no previstos en el Contrato 

Los derechos y obligciones tanto del Consumidor como del Concesionario etán 
amparados por ias daposiciones det legamento de Distribución y dernds dispositvos Que 
emanen del orgnismo Supervisor de la inversidn en Enerda y Minerla-Ounergin, las 
cuales constituyen disposiciones de orden públco 

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplican las disposiciones legales referidas 
e pas natural w, en su delectn, por la ley sutanttva, especialmente por e Código Cl Peruano 

Cualquier modificación al Reglamento de Distribucidnya las normas aplicables que gulan 
la distribución de gas natural, se aplica atomie 

oncesionario yel Consumidor a partir de la lecha An nire el 
aenvigercia sin necesidad 

de suscribir un documento que la nodilique, incorporandose al mismo pars todos los 
efectos 

ofCIMO NOVENA- Domillloy comunicaciones al usuario 

Las partes sefalan como domicilio el que figura en el presente Contrato. Cualquier cambio 
de dormiclio debe ser notificado por escrito a la otra parte cuando menos con quince (15) 

das de anticipación a la fechu efectiva 

Las comunicaciones y/o notiicaciones son curnadas a los domicilios indicados en l 

presente Contrato indicado en la Sección iL. Asimismo, siemnpre gue asi lo uya autorizado 
actualzaciones de datos el Consumidor, se puede remitir al correo electrónico los recibos y actual 

do entenderse que a uotra infotmacón comerclal relerida al presente contrato; no pudiendo ent 
eeulen otras trves de la presente cláusula se modifican las disposiclones vigentes que reu 

materiasyque exijan una formalidad dstinta para la natificación al Consumidoe 

VIGÉSIMA- Acceso a infornaclón de recibos 

Et Concesionario puede otorar a coueda tener acceso el enlaco virtual de su portal web o 
aplicativo; asi como, la dave y contrasefa, a hn de que el Consumidor pued 
a la información de los recibos, recibir comunicaciones o resoluciones, entre otros; sin que 

De conetes al servicio, a acometia yo a as 
ormidad con el articulo 59 del Reglamento de Distribución, el Concesionario debe 

atender las lamadas de emergencia relerent 

VIGÉSIMO PRIMERA- Suscripción del Contrato 

El presente Contrato, luego de su lectura es suscrito y copia de éste debe ser entregado al 
Consumidor, conforme con lo dispuesto en el arculo 65 del Reglarnento de Distribución 

VIGÉSIMO SEGUNDA- Garantía a favor del Concesionario 

Considerando la capacidad de suministro contratada por el Consumidor (mas de 30o 
Sm3/mes) y la Politica Créditos y Cobranzas del Concesionario, a in de garantae el fel 
cumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente Contrato, el Concesionario 

podrá solicitar al Consumidor, en cualquier momento mientras se encuentre vgente el 
Contrato, una carta fanza bancaria solidaria, sin beneicio de excusión, ievocable. 
incondicional y de realización automática a su simple solicitud escrita, ascendente a n 
importe equvalente a dos (2) meses de facturación aplicados sobre la capacidad de 
suministro contratada. En caso el Consumidor incremente sus consumos debera adecuar 
el monto de la respectiva Carta Fianza, de ser el caso. De ser solicitada, esta carta hana 
podrá ser ejecutada ante cualquier incumplimiento de las oblgaciones asumidas por el 
Consumidor bajo el presente Contrato. En dicho caso, es obligación del Consumidor 
mantener vigente la carta fanza otorgada durante la vigencia dei Contrato por un importe 
equlvalentea los dos (2) últimos meses de facturación anteriores a la fecha de renovacion 
de la mencionada carta fianza, debiendo ser renovada antes de su vencimiento con por lo 
menos treinta (30) dias calendario de anticipacion. 

VIGÉSIMO TERCERA- Obligaciones del Consumidor 

Sin perjucio de las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, el 
Consumidor asume las siguientes obligaciones: 

1. El Consumidor no destinará el gas natural a otros usos distintos a los indicados en el 
presente Contrato o en lugar distinto del Predio y/o instalaciones en las cuaies se brinda ei 

cocs oe as sta 

la habilitación de las Instalaciones internas on 

natural o para uso de terceras personas, sin aviso y consentniento previo de 
Concesionario, el cual podrá ser negado a su sola discreción 

2.EI Consumidor deberá reportar al Concesionario el incremento en la cantidad de eouios 
que se realice en fecha posterior a la habilitación interna previamente a la coneon de les 
mismos ya la ejecución de las modificaciones que dicha conesion implioue en las 
Instalaciones Internas. Ello con el in de que el Concesionario pueda ejercer las factades 
de supervisión y habilitación de instalaciones dspuestas en el Reglaento y 
Procedimiento de Habilitación. 

3.El Consumidor se abstendrá de efectu 
autorizados por ee shsno oa treves de teceros no 

intervenciones y/o reparaciones en las nstalaciones de propiedad del concesionano o n 
la Acometida 

Comumidor debera reportar inmedatanente at Concesienarie cualquier anomalla 
daños o sustracción que detecte en los componentes de la Anetda La reparacion y/o 
reposición de los bienes afectados será efectuada por ef Coneesionario y serin de cueta 
y cargo del Contunidor S la anomala, dae straccie se debiera & problensas 
derivados del Sstema de Dlstribucion o seaninputabies al Concesonais, esta aumira lo 

costos de eparacidn ereposicin de los compoentes afectados 

B Consumidet, segin ponda, seá el responsable de solcionar las 

tecnicos yde seguridad correspondentes a fn de oue el Coin 

Servicio 

anomalas en 

proceda a restituir 

Uuario se compromete a eectuar el diseto, a construccion, reparación y/o 
manteninlento as come tanbién la amplacion vlo modiicación de sus Instalaciones 

lnternas con un fnstalador lnterno de Gas Natural debidamente autorizado e incorporado 
en el Registro de instaladores de Gas Natural a cargo del Osinergmin, para lo cual debers 
veriicar previamente, en la pagina web de dicho organismo que su inscripción está 
vigente. 

7. La no recepción por parte del Consumidor del recibo carrespondiente no lo exime de su 
oblgación de pago 

ello sustuva el cumplimiento de formalidades eigldas por las disposiciones vieentes 

instalaciones internas al nümero de emergencia que para tal efecto mantiene a disposielón 

de los Consumidores. 



8 Teniendo en consideración el volumen de consumo de cosuikn del 
la seguridady un uso eciente oeisate efectuar las nominaciones del 

Dia Ooecativo, Las nominaciones, de ser solicita0a 
su realización, deberán ser efectuadas hasta las trece (13) horas del Dia Operativo 
inmediatamente anterior al dia de la entrega del gas natural. En el supuesto que se haya 
solicitado al Consumidor la realización de Nominaciones y en el supuesto que el 

Consumidor no efectue, en un dia determinado la Nominación corresporndiente, 

entenderá que el Consumidor esta Nomnaeiones éste debers 
En caso que se haya tocis Oeato ealzadas por el Concesionano. 
Conresionartio no comunia al Consumidor las cantidades autorizadas para el Dla Operativo 
hasta las diecinueve (19) horas del misno, se entenderá que las cantidades nominadas han 

sido autorizadas en su totaldad 

9. Asegurar al Concesionario que los equiposo artefactos están en condiciones de 

seguridad operativa de ser reconectados 

10. El Consumidor es responsa ble de levar a cabo las revisiones generales de sus tnstalacion Interna cada cinco (5) años desde la habilitación de las mismas. En caso de 
Consumidores con consumos menores o iguales a 300 m3/mes, el Concesionario se 

encargará de realizar dichas revisiones. Por otro lado, los Consumidores con consumos 
mayores a 300 ma/mes, deberán contratar al Concesionario o un Instalador Interno 
registrado en Osinergmin para levar a cabo dichas revisiones. 

11. En el supuesto que luego de quince (15) dlas calendarios de terminada la construcción 
e implementación de la tuberia de conexión y Acometida necesarias para la prestación del 
Servicio por parte del Concesionario, el Consumidor no permita la habilitación del 
suministro a sus nstalaciones Internas, se verá en la obligación de cancelar al 
Concesianario el valor de las mismas, más los intereses que se puedan devengar. De 
incurrirse en este supuesto, el Concesionario procederá a facturar los cargos 
correspondientes o a resolver automáticamente y de pleno derecho el presente Contrato. 

a fin de promover 

12 En cas0 se requiera la remoción o reubicación de la Acometida o de la Tubería de 
Coneión destinada al Consumidor, éste último bajo su responsabilidad deberá informar al 
Concesionario a fin que realice dichos trabajos a cuenta y cargo del Consumidor. 

13. Cumplir con entregar la garantia solicitada conforme a lo establecido en la cláusula 
vigesimo segunda del presente Contrato. 

VIGÉSIMO cUARTA-AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

E Concesionario de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos 
personales y las demás dsposiciones complementarias, informa al Consumidor lo 
siguiente 

Finalidades necesarias: Los datos personales que brinde el Consumidor son necesarios Cosohranza del prestación del servicio de distribución de gas natural, otorgamiento y 
cnédite 

Datos pernsonaies tratados: Los datos necesarios para poder cumplir con las anteriores 
finalidades son los siguientes: nombres y apellidos, tipo y número de documento de 
identidad, pasaporte o carné de ertranjerla, dirección de domicilio, firma, número de 
teifono fjo v/o celular, coeo electrónico, y huella dactilar. De no proporcionar dicha 

información, el Concesionario no podrá brindar las anteriores finalidades al Consumidor. 

Fines adicionales/comerciales: De otor lento 

directa, o través de sus encargados por cualouer mede d eo 

electrónico tj: lamadas telefónicas, mensajes de texto, correo, medios telemáticos, 
aplicativos o redes sociales: 

Consumidor autoriza 

Le ofreica publicidad y promociones sobre los servicios y productos que ofrece el 
Concesionaria, asi como sobre sericios y productos postventa 

.Le envle mallngs sobre publicidad ylo eventos que pueda desarrollar el oncesionario 

ymaterial informativo 

Cree perfies personalados a fn de ofrecerle, a través de cuslquler medio escrito, 
verbal, electrónico y/o intormático, los productos ylo servcios del Concesionaro, ast 

. Bealice encuestas y estudios para nocer los niveles de satisfacción, conocer 
preferencias y sugerencias dei Consumido 

B Consumidor podra solicitar la revocación 
Personales al Concesionarie 

La aceptación o no de esta autorización para usos adicionales no condiciona la prestación del sericio que el Consumidor adqulere o adquiera a través del contrato que suscrba. 

ataseencnelesou De 

Destinatarios: Los datos persnnales que beinde el Consumidor serán transteridos a terceros 
que presente servicios al Concesionario 

on Y/o actualización de los datos 
traves del sigulente cofreo electronico: 

Siaceptoel uso de mis datos para fines adicionales/comerciales X 
No sceptoel uso de mis datos para fines adicionales/comerciales 

Suscita en la cudad de CHIHBoTE28HAYo 

GASES OEL PACFICO SAC 
Armande Cuelle Navarre 

Gerente Comercial 

cONSUgck 
WwILDER ORLANDO Nombre 

de 20 

udo 



Quavii NOMBRE 

Nomtres 

CODIGO 

Apelidos 

DNICE 

VERSIÓN 

HOJA DE COTIZACIÓN DETALLADA - CATEGORÍA B 

DATOS 

CRESERVADA m3/dia (Contrato): 
TARIFA DE DERECHO CONEXION 

ACOMETDA 
INSPECCION, SUPERV, Y HABILIT 

O8RA CIVI 

wLDER ORLANDO 

LOPEZ SOoTO 

32947868 

Acometida 

GVEZ8 
E BSTALACION PARA LA VENTA DE GAS NATURAL CONSUMIDORES 

HOJA DE COTZACaóN Y AUTORZACOCATEDoRIA IS C10ot mmes hasta 5900 mimen) 
CATEGORIA B(de 10t m3es hasta 

u luas los dor 

UNCA DE ATENOON AL CUNTE 

TOTAL 

L33 

Derecho de Conexión 

CARGOS 

ISH (Insp-Superv-Hab 

630 

Otros Servicios (Obra Civi) 

OTAL 

Cuota Seleccionada 

50 

Nde CuotasCuota mesual Financiado 

TONOo ruor 0&801-00001 

coTZACION CATEGORIA TARIFARA 

S 

S/.916,86 
S76.40 

S. 25,47 
SL. 15,28 

coSTO 

Monto: 

S 

630.53 S/ 
146,47 

DATOS Y FIRMA 

safe a ute de la priere fecturci prs Uevo auninato 

S 

777.00 S 

S/ 

Total 

916. 86 
916 86 
916.86 

IGV 

CHIMBOTE, 

TEE 

o por Dcek 

oteres nensual 

11350 S/ 
2636 S/ 

139.86 S/ 

S/ 
S 

INFORMACION DE INTERES 

TOTAL 

744,03 

172.83 

916.86 

15.28 

29 d MAYo 2024 

Quavii 

aala g (gs younens sin valo, ai oomo los conaas ados entrs la paus, seran destuo en e pao sutco p e mas os d ae goe De u 

pl emayo3dlas de aaala a pe 

Ganeute otrn en nu jege lutao htywwgasesepaa peldeegt 

Dioibal 



PROMIGAS 

CotiracionC 

A 

Tipo de predio 

Tipo de Ganodo 

Pagard -Pyt Coddor) 

Nombres WILDER 

ORLAND0 

Namres y Apellidos 

Apellidos LOPEZ 

SOTO 
DNCE 32947868 

CÓDIGO 

NOMBRE 

MARCANOO 

VERSIOÔN 

Comercial 

UNEA DATENGO ALGNTE DESOR 

Thjon Aanales( 

1GVF2E 
sTALACON PARALA VENTA DE HOJADE CUe CAYOORAide 10t m3nes hasta 1000 

meslY CATEGORAB (100t m3ses hasta 5000 m3mes) 

0s ARTEEACTOS 

Parsntsco can tiular 
del sevicio 

Alguata 

PROPUESTA FCONOMCAAYFOUANCHRA 

0801-00001 

pde 

sarecbir la nstalación lnterra do gas nutural yaloincambio de ser requerido 

LISTA DE AUTORZADOS 

ATEGORIAYARITARATH 

DNHCE 

Cunta Mensal Financiada 

Cantidad 

Edsd 

TOTAL TRABAJOS ADICIONALESS 

Telltono Fijo 

s 
S 

peaa 

s 

a rur 

Tipo de Gasedomistico 
Cocin 

Terma 

TOTAL CUOTAMENsUAL 

Horne 
Fiora 

CHIMBOTE. 23 DE MAYO 

Código del 
Contratista N 

Telitore Celitar 

Cant Capacidad 

Costs Ttal 

DEL 2024 



Quavii 

PAGARÉN 

FECHA DE VENCIMIENTO: 

TIPO DE MONEDA: 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 

VERSIÓN:2 

suma 

Yo, en calidad de emitente de este pagaré ("Deudor ), debo y me obligo incondicionalmente a pagar, de conformidiad con 
lo establecido en el presente pagaré, confomado por 4] páginas (Pagaré"), en la fecha de vencimiernto indicada en este 
documento, mediante fondos disponibles de inmediato, a la orden de GASES DEL PAC0FICO S.A.C.. identificada con 
Registro ènico de Contribuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas 
Juridicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquideas, N° 585, Edificio Fibra 
Piso 11, Departamento 1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagaré 
CAcreedaor), mediante depósto en la cuenta designada por el Acreedor, o en el lugar que se presente a cobro este 
Pagaré, la de 

PAGARÉ 

S 

y 00/100 Soles). 

El presente Pagaré, emitido de forma incompleta de conformidad con el articulo 10° de la Ley 27287- Ley de Titulos 
Valores (Ley de Titulos Valores"). podrá ser llenado y ejecutado por el Acreedor, de conformidad con lo pactado por el 
Acreedory el Deudor en las instrucciones para el llenado del Pagaré que en documento aparte suscriben en la fecha de 
emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que éste llene el Pagaré 

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del dia siguiente a la fecha de vencimiento 
de este Pagaré. y hasta la fecha efectiva de su pago total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva 
del Perú. El interés moratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previo o intimación alguna 
por parte del Acreedor. Esté pagaré serå pagado en la misma moneda que expresa este Titulo Vaior. 

Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados ylo variados porel Acreedor dentro de los limites 
establecidos por el Banco Central de Reserva del Pero con la debida y oportuna comunicación prevista legalmente, 
aceptando de manera expresa estas modificaciones. 

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducoión de, tributos 
presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domicliados. En caso estemos legalmente obligados a llevar a cabo cualquier relención o deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesarias para que la suma 

neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retenciones o deducciones no se hubieren levado 
a cabo, o asumiremos el pago de dichos impuestos y pagaremos las sumas aplicables directamente a la administracion 

tibutaria peruana o a cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que la suma neta 
recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere obligado a hacer tales retenciones o 
deducciones. Nos obligamos también a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifique al Deudor 

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al Acreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, asi como 
cualesquiera otros gastos, comisiones, costas y costos judiciales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a gue 
hubiere lugar (incluyendo honorarios de abogados y asesores) ylo cualquier otra suma adeudada al Acreedor en relacion 

con el Pagaré, obligándose solidariamente el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo interes moratorio pactado 
en este Pagaré desde el dia siguionte a aquel on el cual los mismos soan exigibles hasta la total cancelacion de kos 
mismos, segün la liquidación que practicará ol Acreedor 

Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirán aun cuando por culpa del Acreedor 
se hubiese perjudicado este Pagaré, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contrario a que se refiere el articulo 
1233 del Código Civil. 

En aplicaación de lo dispuesto por el articulo 49 de la Ley de Titulos Valores, el Deudor autorza expresamente al Acreedor 
para que pueda prorrogar la fecha de vencimiento del 
Deudor Bastará que la oróeroea gare, n requense de la expresa suscripción del 

plena validez que el Deudor lo ue e sa documento san que sea necesaio para su 

nuevamente Sin perjuicia de lo señalado, et Acreedor debera informar por escrito la nueva fecha de vencimiento al Deudor, el incumplimiento de lo cual no perjudicara la validez. eficacia o ejecutabilidad 

De conformidad con lo establecido por el articulo 52 de la Ley de Titulos Valores, este Pagaré no requiere ser protestado 
Sin embargo, el tenedor queda facultadoa protestarlo por falta de pago si asi lo estimare conveniente, en cuyo caso 

asumiremos los gastos de tal diligencia efectuado mediante nolifcación e omadad Sustitutoria correspondiente. El protesto Dodrá ser 
curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagaré. 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 1 de 5 
Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 

del Pagaré o de su prórroga. 



Quavii 
Cualquier referencia en el Pagaré al Acreedor deberá entenderse efectuada, cuando corresponda, a cualquier tenedor 
del mismo, sea que lo adquiera por endoso o por cualquier olro modo permitido por la ley. En este acto, el Deudor 
declara haber recibido copia de este Pagaré a su completa y entera satisfacción. El presente Pagaró serå cancelado y 
devuelto luego de haber sido pagado en su integridad 

El presente Pagaré está sujto a las disposiciones de la Ley de Titulos Valores y demás normas y leyes de la República 
del Perü. 

Nos sometemos expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales del Distrito Judicial de Trujlo, 
renunciando al fuero de nuestro domicilio, y señalamos como domicilio para estos efectos aquel que aparece indicado 
en el presente Pagaré, lugar donde deberá dirigirse todas las comunicaciones y notificaciones derivados del misno. 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN:2 

Señalo como domicilio, para este efecto, el que aparece al final de este documento donde se efectuarán válidamente las 
diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias. 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado (s) para suscribir y emitir el presente Pagaré, asumiendo 
en caso contrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lugar. 

Lugar y fecha de emisión: Ciudad de 

FIRMA DEL EMENTE 
Nombre: WILDER ORLANDO LOPEZ SOTO 
DNI: 32947868 
Estado Civil: CASADO 

de.....s**** 

Domicilio: PSJ.V.RH. DE LA TORRE 125 TAMBORREAL VIEJO 
Distrito: SANTA 

del 20. 

La copia impresa, es considorada copia no controlada. Pag. 2 de 5 
Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 



Quavii 
En los mismos términos y calidad antes expresados, que declaro haber leido en su integridad, encontrando conforme y 

aceptados en todos sus extremos, interviene en este Pagaré en igual calidad del emitente(s), el (los) AVAL(ES). 
garantizando el pago del presete pagaré y de todas las obligaciones que represente éste documento 
comprometiéndome (nos) a responder y pagar la cantidad adeudada, SUS intereses conmpensatorios y moratorios de ser 
el caso y demás aplicables, seguros, gastos, gastos notariales y de cobranza prejudicial, extrajudicial o judicial, que se 
pudieran devengar desde la fecha de emisión hasta la cancelación total de la presente obligación. 

Expresamente acepto (amos) desde ya la validez y eficacia de todas las anotaciones que pudieran efectuarse en el 
Pagaré ylo en hoja adherida a él, por concepto de pagos ylo refinanciamientos ylo prómOgas de las obligaciones 
Contenidas en el Pagaré, no siendo necesario para ello que conste m/nuestra firma en cada una de las respectivas 
anotaciones, autorizando al Deudor a realizar los actos que resulten necesarios con tal finalidad 

Expresamente acepto (amos) toda variación de las tasas de interés, comisiones y demás aplcables, seguros., gastos 
notariales y de cobranza que efectúe el Acreedor; las mismas que serán puestas de conocimiento en forma oportuna 
legalmente establecida. 

Esta garantia es solidaria, irrevocable, incondicional, de realización automática, sin beneficio de exclusión, indeterminada 
eilimitada, de plazo indefinido y estará vigente mientras no se encuentre(n) totalmente pagada(s) la obligacion(es) que 

represente el presente pagaré. 

CÓDIGO:GV-F-19 
NOMBRE:PAGAR� 
VERSIÓN:2 

El presente Aval mantendrå su vigencia hasta que sean pagadas la totalidad de las obligaciones representadas en el 
Pagaré. 

La exigibilidad del aval otorgado subsiste en tanto no se extingan las obligaciones materia del Pagaré 

Acepto (amos) que este pagaré no requerirá protesto para su ejecución. Sin embargo, el Acreedor podrå protestario, 
cuyo caso asumiré (mos) los gastos de dicha diligencia. 

Me (nos) someto (emos) expresamente a la competencia de los Jueces y Tribunales indicados en el Pagaré y 
señaló(amos) como domicilio el consignado en el presente documento, o en su defecto, en el domicilio del Deudor, donde 
se efectuarán válidamente las diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias para los efectos del pago. 

Para todos los efectos que pudieran derivarse para nuestra parte por la suscripción del presente Pagaré, indicamos como 
domiclio el que a continuación aparece, al cual deberán efectuarse todos los avisos y notificaciones comespondientes 
someiéndonos expresamente a las leyes de la República del Perúy a la Jurisdicción de los Jueces y Tribunales del 
Distrito Judicial de Trujillo. 

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado(s) para suscribir y emitir el presente pagaré, asumiendo en 
caso contrario la responsabilidad civil ylo penal a que hubiera lug 

Ciudad de 

FIFMA DEL AVAL 

Nombre: JUAN ORTEGA DOMINGUEZ 
DNI: 32889178 
Estado Civil: VIUDO 

..de.........del 20..... 

a lugar. 

Dormicilio:P. JOVEN JOSE CARLOS MARIATEGUI MZ B LT5 
Distrito: SANTA 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág 3 de 5 Derechos reservados de Gases dol Pacifico prohibida su reproducción 



1 

2 

Por medio del presente documento, las partes que suscriben el presente documento acuerdan expresamente que el 
GASES DEL PACIFICO SAC. o el tenedor del Pagaré (Acreedor) completará los espacios en blanco del Pagaré 
emitido por el Deudor, de acuerdo a las instrucciones que se detallan en el presente documento: 

3 

4 

5. 

Quavi 

Nombre: 
DNE 

CÓDIGO:GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSIÓN:2 

CARTILLA DE INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE DICHO PAGARÉ No. 

EI PAGARÉ podrá mpletado por el Acreedor cuando el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos 
indicados en la clausula decima Suusla decima del Contrato de Financiamiento para Clientes Residenciales y Comerciales 
celebrado entre GASES DEL PACIFICO S.AC.. identificada con Registro Unico de Contribyente No. 
20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral 
de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquldeas, N 585, Edificio Fibra Piso 11, Departamento 

1102, Distrito de San lsidro, Provincia y Departamento de Lima, yel Deudor (en adelante, e, el "Contrato") y no 
Cumpla con pagar el integro del importe financiado mas intereses, gastos y otros segün lo establecido enel 

En caso el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos indicados en la cláusula décima del Contrato, el 
Acreedor completará el Pagaré, consignando en el mismo el importe adeudado, de confornidad con lo 
establecido en el Pagaré, el presente documento y el Contrato. 

La fecha de vencimiento del Pagaré (en adelante, la "FECHA DE VENCIMIENTO) serå aquella en la cual e 
Acreedor complete el Pagaré conforme a lo señalado en el numeral 1. anterior. Una vez colocada la FECHA 
DE VENCIMIENTO en el espacio en blanco correspondiente del Pagaré, ésta podrá ser prorrogada de acuerdo 
lo señialado en el Pagaré. 

Ciudad de .. 

En caso el Pagar� sea transferido por GASES DEL PAC0FICO SA.C. a un tercero antes de ser completada. 
a este ultimo le serán aplicables, en condición de Acreedor, las instrucciones establecidas en el presente 
documento 

Este documento se rige por las leyes de la Repüblica del Perú y se extiende de conformidad con el articulo 10 
de la Ley N° 27287, Ley de Titulos Valores. 

El Aval interviene y suscribe el presente documento, en señal de aceptación y conformidad de sus téminos. 

FIRMA DEL GASES DEL PACIFICO S.A.C. 

Estado Civil 
Donicilio 
Distrito: 

.de.........del 20.... 

FIRMA DEL OEUDOR 

Nombre: WILDER ORLANDO LOPEZ SOTO 

DNI: 32947868 
Estado Civil: CASADO 
Domicilio: PSJ.V.RH. DE LA TORRE 125 TAMBORREAL VIEJO 
Distrito: SANTA 

FIRMA DEL AVAL 
Nombre: JUAN ORTEGA DOMINGUEZ 

DNI: 32889178 
Estado Clvil: ViUDO 
Domicilio: P. JOVEN JOSE CARLOS MARIATEGUI MZ.B LT. 5 
Distrito: SANTA 

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pág. 4 de 5 Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida su reproducción 

Contrato. Las partes declaran que no será necesario que GASES DEL PAcÍFICO SA.C. intime en mora al 
Deudor sobre la ocurrencia de alguno de los eventos contenidos en la cláusula décima. 



Quavii 
REGISTROS CAMBIOS 

En la herramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en a revisióny aprobación del presente 
documento, los cuales hacen constar que recibieron documentacióne información previa para lal efecto y que el 
documento esta adecuado a las actividades y prácticas de ia organización. 

REGISTRO DE CAMBIOS AL DOCUMENTO 
FECHA 

26/02/2019 

VERSIÓN 

2 

PÁGINA 

CÓDIGO: GV-F-19 
NOMBRE: PAGARÉ 
VERSION: |2 

2 

4 

| SECCIÓN CAMBIOs EFECTUADOS 
Se eliminó los datos y fima del cônyuge denalinta Familiars emitentey del aval. 

|Se modificó la redacción del documento 
Se agregó Firma de Gases del Pacifico. 

INCORPORÓ 

La copia improsa, 6s considerada copia no controlada, Pág 5 de 5 Derechos reservados de Gases del Pacifico prohibida sU reproduccion 

Comercial 



BONOGAS NO RESIDENCIAL: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA 
DE PROMocIÓN DE NUEVOS SUMINISTROS EN LA CONCESIÓN NORTE 

Conste por el presente el documento "Condiciones del Financiamiento 
del P Programa de Promoción de Nuevos Suministros en la concesión 

Norte" (en adelante, Condiciones del Financiamiento), que suscribe e 
dos (02) ejemplares el USUARIO FISE DE GAS NATURAL, Cuyos 

PRIMERA: ANTECEDENTES 
El MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (LA ENTIDAD), es la 
entidad a cargo de la administración del For rondo de Inclusión Social 

Energético- FISE, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9.1 del 
artículo 9 de la Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema de Seguridad 
Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético, 
y sus modificatorias. El USUARIO FISE DE GAS NATURAL es todo 
aquel que cumple con los criterios de determinación de beneficiarios, de 
acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Promociones que 
aprueba el Ministerio de Energia y Minas. 
SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE 
Lo no previsto en el presente documento "Condiciones del 
Financiamiento" se rige por lo establecido por la Ley N° 29852, su 
reglamento y otras normas complementarias que se aprueben, Código 
Civil y demás normas del sistema jurídico peruano que resulten 
aplicables. 
TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DEL USUARIO FISE DE GAS 
NATURAL 
3.1. Cancelar las Cuotas mensuales de conformidad con los términos y 

condiciones establecidos en el presente documento. 
La falta de pago de dos (02) cuotas mensuales consecutivas dentro 
de los plazos establecidos en las facturas no pagadas, dará lugar 
al corte del servicio de distribución de gas natural por parte del 
Concesionario. 

3.2. Prestar facilidades al Concesionario y a la Empresa Instaladora 
GNR durante la instalación de la tubería de conexión, la instalación 
de la acometida, la ejecución del Servicio Integral de Instalación 
Interna y la habilitación de suministro, seqún sea el caso. 

3.3. Permitir que el personal autorizado por el MINEM o el OSINERGMIN 
ingrese a su inmueble para supervisar la instalación interna de gas 
natural. 

CUARTA: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO FISE 
4.1 EFinanciamiento FISE no genera intereses. 
4.2 Las CUotas mensuales serán canceladas por el USUARIO FISE DE 

GAS NATURAL a través del recibo de consumo de gas natural en 
Ios centuootas del autorizados que el concesionario tenga establecidos. 

4.3 El número de a Financiamiento FISE es de 120 cuotas fijas 
mensuales. 

4.4 E Financiamiento está asociado al punto de suministro de gas 
natural, por lo tanto, al realizarse el cambio de titularidad de 
suministro, el nuevo titular asumirá automáticamente a deuda 
pendiente. 

QUINTA: VIGENCIA 
El presente documento tendrá una vigencia de hasta 120 meses, la cual 
quarda estricta coincidencia con el núnero de cuotas mensuales en las 
Cuales se encuentra dividido el monto a devolver por el Financiamiento 
FISE o Cuando se haya cancelado la totalidad del Financiamiento FISE. 

Numero de 
Cuotas 

00/01 

12 

24 

36 

60 

Valor de 
Cuota 

1 PUNTO 

FIRMA DE USUARIO 
Valor de 
Cuota 

S/ 0.00 

En el supuesto que el USUARIO FISE DE GAS NATURAL no haya 
Cumplido con efectuar el pago oportuno de cualquier cuota mensual y 
que, como consecuencia de ello se mantenga cuotas adeudadas, este 
documento se nto se entenderá prorrogado y, por tanto, vigente hasta que 
todas las cuotas sean canceladas. 

SEXTA: ATENCIÓN DE SOLICITUDES 
Cualquier consulta o solicitud relacionada a lo establecido en el presente 
documento "Condiciones del Financiamiento" será atendido por LA 
ENTIDAD. Para tal efecto deberá comunicarse al correo electrónico: 
fise@minem.gob.pe o al teléfono (01) 4111100. 
Para consultas referidas al cambio de titularidad, modificación de cuotas 
o actualización de datos, comunicarse con el Concesionario Gases del 
Pacifico S.A.C (Quavi) al correo electrónico conectados@quavii.pe o al 
teléfono 0 801 00001 

SÉPTIMA: DATOS DEL 
EMPRESA 
BONOGAS 
NOMBREY 
APELLIDOS 

DNI 

DIRECCIÓN 

DISTRITO 

NOMBREY DNI/CE 
DEL ASESOR 

FECHA DE FIRMA 

USUARIO FISE DE GAS NATURAL 
JM PINGUS SAC 

Wilder Orlando Lopez Soto 

JIRON FRANCISCO PIZARRO MZ M LT 4 PI 1 
INT A 

MYPES 

32947868 

ÍNDOLE 
SOCIAL 

CHIMBOTE 

OCTAVA: DETALLE DEL FINANCIAMIENTO FISE 

Guisela/ 42761478 

LA ENTIDAD financiará al USUARIO FISE DE GAS NATURALel costo 
total del Servicio Integral de Instalación Interna, ACometida y Derecho 
de Conexión tal como se señala en el siguiente cuadro: 

Financiamiento: 

28/05/2024 

2 PUNTOS 

FIRMA DE USUARIO 

Servicio Integral de Instalación Interna 
Con IGV 

Empotrada ( X ); A la Vista( ) 

Costo de Acometida (Gabinete GA) 

Costo de Derecho de Conexión 

Total, del Financiamiento: 

100 % 

0 % 

Puntos: 1 (),2(0,3 O 

Valor de 
Cuota 

S/ 2,747.18 

S/ 744.03 

S/ 172.83 

S/ 3,664.04 

El USUARIO FISE DE GAS NATURAL al suscribir el presente 

documento, se compromete a realizar la devolucón del Financiamiento 
FISE en 120 cuotas, de acuerdo con el estrato socioeconómico de su 
manzana, seqún la siquiente tat tabla: 

S/ 0.00 

3 PUNTOS 

FIRMA DE USUARIo 

Una vez suscrito el presente documento "Condiciones del Financiamiento" y dentro del plazo de 20 días hábiles, el USUARIO FISE DE 
GAS NATURAL no podrá suscribir otro formato con otra Empresa; caso contrario, no podra recibir el Financiamiento BonoGas. 

datos se consignan al final de este documento; aceptando expresamente 
los términos y condiciones siguientes: 
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